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Xlll, Asesorar y orientar a ejidatarios, comuneros, pequeños
propietarios, conrunidades indígenas y otros productores de
aprovechamierrto de la vida silvestre, en el desarrollo de su
organización. así como en la creación de empresas sociales
de aprovechamiento diversificado de la vida silvestre,
proporcionando la integración de cadenas productivas y
sistema producto rjel sectr:r;

XIV. Participar de conformidad con los acuerdos, convenios y
otros instrumentos legales que se celebren con el Gobierno
Federal, en las acciones de prevencién y combate a la captura
y el tráfico ilegal de la vida silvestre;

XV. Coordinarse con las demás direcciones de la Secretaría
paril la atención de Ias responsabiliclades clerivadas <Je la
Ley de Fonrento al Desarrollo Rural Sustentable del Estado y
su Reglarnento;

XVl. Elaborar los manuales de organizaciórr y procedirnientos
correspondientes a su Dirección, y

XVll. Las demás que le encomiencle el Secretario, y las que
señalen las disposiciorres legales vigentes.

Artículo 20, Compete a la Dirección Forestal y de suelos, el
ejercicio de las siguientes atribuciones:

l. Promover, gestionar, atender y administrar el ejercicio de las
funciones transferidas al Estado por la Federación en materia
cle aprovechamiento, rnanejo y conservación de los recursos
forestales;

ll. Promover, elaborar y supervisar los programas de
organización de las unidades de manejo forestal;

lll. Prornover, elaborar y sr:pervisar los programas de manejo
forestal en las unídades de manejo forestal en su respectiva
competencia:

lV. Proponer y supervisar la ejecución cje medidas técnicas
para el manejo, control y remediación de problemas de sanidad
y manejo forestal;

V. Formular la estrategia para la implementación del Sistema
Estatal de lnformación Forestal compatible con el Sistema
Nar;ional;

Vl. Participar en el Sislema Estatal de Coordinación Forestal
en ausencia del Dire<lor General;

Vll. Participar en el Consejo Estatal Forestal y en sus grupos
de trabajo;

Vlll. lmpulsar proyectos y acciones que contr¡bLlyan a la
integración y conrpetitividad de las cadenas productivas
sustentables en materia forestal;

lX. Asesorar y orientar a ejidatarios, comunerosi, pequeños
propietarios, comunidades indígenas y otros pro<Juctores
forestales, en el desarrollo de su organización, así conro la

creación de empresas soc¡ales de aprovecharfiienlo
diversificado de los recursos forestales, propician<1o la
integración de cadenas product¡vas y los sistemas producto
del sector;

X. Participar de conformidad con los acuerdos, convenios y
otros ¡nstrumentos legales que se celebren con el Gobierno
Federal, en las acciones de prevención y combate al
aprovechamiento ilegal de los recursos forestales;

Xl. Evaluar y dictaminar en el seno de los comités en materia
de prevención de incendios y de proteoción civil, la prestación
de la asistencia técn¡ca para contr¡bLrir en las labores de
prevención y combate de incendios forestales;

Xll. Promover y realizar proyectos para el Programa <le Pago
por Servicios Ambientales en los esquemas de captura de
carbono y recursos hidrológicos en el Estado:

Xlll. Coordinarse con las demás direcciones de la Secretaría
para la atención de las responsabilidades derivadas tje los
ordenam¡entos legales aplicables;

XlV. Elaborar los manuales de organización y procedimientos
corresponciientes á $u Dirección;

XV. Aplicar y vigilar el curnplimiento de las Leyes cie Fomento
al Desarrollo Rural Sr"¡stentable y de Fomento para el
Desarrollo Forestal Sustentable del Estado v sLts
Reglamentos en el ámbito de su competencia, y

XVl. Las demás que le encomierrde el Secretario, y las qure

señalen las disposiciones legales vigentes.

Artículo 21. Compete a Ia Dirección de Gestión y
Descentralización, el ejerc¡c¡o de las siguientes atribuciones:

I. Promover, gestionar, atender y administrar el ejercicio de las
funciones descentralizadas y transferidas al Estado por la
federación en ntateria de aprovechamiento, manejo y
conservación de la vida silvestre y de los recursos forestales;

ll. Proponer, gestionar y aplicar en coordirración con los
diferentes sectores de la sociedad, esquemas formales y
participativos para la inspección y vigilancia en rnateria de
recursos naturales:

lll. Proponer y elaborar las normas técnicas y criterios para la
regulación del uso y aprovechanliento sustentable de la vida
silvestre y los recurs(¡s forestales, y la vigilanc¡a de su
cumplimiento en coordinación con la Dirección de Vida
Silvestre y y la Dirección Forestal y de Sue¡os;

lV. Vigilar el cumpliniiento de las acciones dentro de los
procedirnientosi descentralizados o transferidos en materia
de vida silvestre y recursos forestales;

V. Elaborar y proponer los manuales, instructivos y los
procedimientos correspondientes a los trámites
descentralizados o transferidos de la fe<leración al Estado
correspo ndientes;


